H O N O R A B L E          CO N C E J O            M U N I C I P A L           D E          L A        C I U D A D       D E        S A N T A   F E

20ª SESIÓN ORDINARIA [image: image1.wmf]
REUNIÓN N°  842
16 de Diciembre  de 2004

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

16 DE DICIEMBRE DE 2004

CONCEJO MUNICIPAL 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ
SESION N° 20

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO

(DE PRORROGA)

REUNIÓN Nº 842

PRESIDENCIA: Proc. RUBEN MEHAUOD

SECRETARÍA LEGISLATIVA: Sr. PASCUAL RECCHIA

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: C.P.N. FRANCISCO A. J. SCALZO

ASISTENCIA

	concejales presentes
	bloque

	BOSCAROL, Ing. Darío Alberto
	U.C.R.

	CARRERAS, Sr. Eduardo
	U.C.R.

	CRESPI, Sr. Gerardo
	“EVA PERON” – P.J.

	GIMENEZ, Ing. Darío
	P.J.

	FERREIRA, Sr. Fabián M.
	“SANTA FE ES EL CENTRO” - P.J.

	HEDIGER, Sr. Alfredo Oscar
	“MOV. NAC. Y POPULAR” – P.J.

	HENN, Dr. Jorge
	“ENC. PARA STA. FE” – U.C.R.

	LEDESMA, Sra. Mirta
	P.J.

	LOPEZ, Sr. Rafael Alberto
	“SANTA FE ES EL CENTRO” - P.J.

	MORAGUES, Liana G.
	P.J.

	MEHAUOD, Proc. Rubén G.
	P.J.

	MULLER, Prof. Nidia
	P.J.

	PIAZZA, Juan N. 
	P.J.

	SCHNEIDER, C.P.N. Julio L
	U.C.R.

	SIMONIELLO, Sr. Leonardo
	U.C.R.

	YODICE, Sr. José Luis
	“JUBILADOS Y JOVENES EN ACCION”


	concejales  ausentes
	bloque

	FASSINO, Sra. Marta C.
	“SOCIALISTA”


CONTENIDO

1.- tratamiento del expte. n° 27094-m-04

SR. PRESIDENTE (Mehauod): Corresponde considerar la Preferencia Nº 1 del Orden del Día.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

DESPACHO EN CONJUNTO DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y GOBIERNO:

VISTO:


El expediente N° 27094-M-04, y;

CONSIDERANDO:


Que existe la necesidad de arbitrar las medidas tendientes a obtener los medios económicos indispensables para realizar los trabajos públicos que la Ciudad requiere y acceder a una modernización de la gestión administrativa con un mejor desenvolvimiento interno de la organización.


Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para la contratación a través del Procedimiento de Licitación Pública Nacional, de servicios generales para la modernización y fortalecimiento de la Administración Tributaria Municipal, que como Anexo integra la presente.

Art. 2º: Autorizase para la convocatoria. selección y contratación, la utilización del procedimiento de- Licitación Pública abreviada.

Art. 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal en el plazo de tres días de promulgada la presente, hará uso de prerrogativa reglamentaria establecida en la Ley Provincial N° 2756, arto 41 inciso 5°.

Art. 4º: De forma.

Gerardo Crespi – Nidia Müller – Mirta Ledesma – Fanny Jara (Sec.).

Darío Giménez – Nicolás Piazza – Alfredo Hediger – Rafael López – Lidia Martínez (Sec.).

SR. PRESIDENTE (Mehauod): A consideración.

SR. GIMENEZ: Pido la palabra.


Señor presidente, la semana que viene vamos a votar un presupuesto municipal que de alguna manera ya lo conocen todos o está dispuesto a todos los concejales, donde la recaudación municipal ha aumentado de alguna manera con tributos nacionales y provinciales, y con recursos propios en el deseo de que eso se repita el año que viene y que se pueda consolidar el tema de pagos de sueldos y la mantención de servicios que son las obligaciones mínimas que tiene un municipio.


Este mensaje que no es totalmente innovador en la República Argentina ya que es aplicado en diferentes municipios, principalmente en las grandes ciudades, es a lo que tiene que hacer referencia a la de recaudar o cobrar lo que cada municipio le corresponde y en nuestro municipio tenemos una situación histórica en que en realidad tenemos el 50 % de los tributos pagos, debiendo otro 50 % que en algunos casos van a moratoria y en otros quedan como deudas impagas.


Esta modernización de la gestión administrativa es largamente sostenida y defendida por todos los legisladores en función de una mejor atención al cliente y para un mejoramiento interno en lo que tiene que ver con tanto al área de renta como hacienda de la Municipalidad de Santa Fe.


Este llamado a licitación pretende mejorar la recaudación de los llamados tributos propios de la Municipalidad de Santa Fe -este año la provincia también ha transferido el cobro de patentes-, con lo cual se daría no solo una mejor atención al cliente, sino que además la Municipalidad tendría una información también conectada con los diferentes estamentos del Estado como ser Catastro, como ser el Banco Provincial, como ser Tribunal de Faltas, como ser el Cementerio y tener lo que hoy se llama información on line.


Este llamado a licitación para mejorar lo que es la calidad administrativa, tiene como fundamento principal dotar a la Municipalidad de Santa Fe de tecnología, que tiene su costo y un alto grado de efectividad y además requiere de una capacitación del personal para que pueda también brindar información y que el Municipio en una ventanilla de atención, dando el nombre y apellido o el documento de identidad, tenga absolutamente todos los tributos que estén a cargo de cada contribuyente de la ciudad de Santa Fe.


Por una cuestión de medidas macro-económicas o por la propia inundación que se dio en la ciudad de Santa Fe, en los últimos cuatro años el Municipio ha perdido recaudación, señor presidente. Considerando los períodos ’98 al ‘03 hubo una situación, ya sea económica-social o de catástrofe, que impidió recaudar de una manera efectiva para sostener los servicios, pero los aumentos salariales y de insumo no perdonan a las demandas que seguramente se multiplican año a año y que seguimos cobrando la misma Tasa, con lo cual no es descabellado pensar desde el Estado lo que cada contribuyente debe pagar para que cada tributo llegue al vecino como corresponde.


Estos objetivos son difícil de alcanzar seguramente desde un Estado Municipal que en algunos casos se manejan con tarjetas o con programas que hoy han sido considerados vetustos y además con una capacitación que debe necesariamente llegar al empleado municipal para que pueda estar en una capacitación permanente o en el desarrollo de su actividad usando las herramientas tecnológicas que están a sus servicios y que de última llegan a estar al servicio del ciudadano. Esta incorporación de herramientas técnicas y capacitación se da solamente con un tiempo inmediato si se convoca a un llamado a licitación con empresas como reitero se están dando en los grandes municipios de la Provincia de Buenos Aires. Además a considerar que en la Provincia de Buenos Aires y dado por una situación que salió en el Diario El Clarín donde se va a la casa de los morosos para el cobro de los tributos hasta llegando a las Cajas de Seguridad, que fue un tema debatido por los juristas que llegó a tocar la Constitución Nacional.


Esto es un riesgo que es empresarial que se va a cobrar de acuerdo a los objetivos alcanzados, que no pretende dejar de lado al empleado municipal, sino por el contrario, lo han visto bien al hecho de tener tecnología dentro del Municipio, donde el ciudadano va a ser partícipe de estos beneficios instalándose en una computadora pudiendo observar todas sus deudas, retirar sus tributos y pagarlos desde su misma casa.


Todo esto, señor presidente,  es lo que largamente le demandamos desde este Concejo en forma permanente a este Departamento Ejecutivo Municipal y creo que es una situación audaz el tomar una decisión que va ser considerada política para el ciudadano al decir si estos objetivos se cumplen y de qué manera, porque no es lo mismo salir a recaudar que salir a exigir a cada ciudadano que pague lo que realmente corresponde.

Este compromiso de gestión señor presidente, lo vamos a apoyar desde esta bancada justicialista creyendo de que es una modernización, una actualización y que nos va a tener informados recién allá en la próxima gestión cuando todos los elementos tecnológicos estén instalados, cuando todo el procesamiento de datos estén, las bases concretas de este Municipio en donde se va a ver realmente las recaudaciones, de aquí hasta que estos objetivos se cumplan.  Pero le digo que no es innovador que ya en grandes ciudades fueron aplicados, que de alguna manera esta modernización llega no sólo al municipio sino que al ciudadano, por eso que lo hacemos convencidos y seguramente es una decisión política, los mismos ciudadanos nos van a juzgar si vamos por un camino correcto, cosa que estamos convencidos de darle esta oportunidad a este Ejecutivo Municipal para que lo lleve adelante y que lo pueda implementar en un tiempo inmediato.

SR. SIMONIELLO:  Pido la palabra.


Señor presidente, los concejales de la U.C.R. no vamos a acompañar este mensaje, no lo vamos a votar en general ni en particular y queremos decir que por lo menos desde este bloque hablábamos con el concejal Henn hace algunos minutos, y tratábamos de recordar cuánto hace que este Concejo Municipal no vota un mensaje a libro cerrado, un pliego sin ningún tipo de modificaciones enviado por el Departamento Ejecutivo Municipal. 


La verdad que a nosotros nos hubiese gustado tener algunas instancias para discutir este tema, porque creo que es de real importancia y fundamentalmente porque desnuda una realidad de la Municipalidad, de la administración que se viene anunciando desde hace mucho tiempo.  Este es un pliego que creo que en la década del ’90 nadie se hubiese asustado, pero pasada la década del ’90 nos llama la atención cómo no se ponen algunos reparos, algunas especificaciones concretas, algunos montos, algunos topes, porque si bien entendemos que la Municipalidad de Santa Fe tiene algunos problemas para cobrar, si bien entendemos que la Municipalidad ha podido perder en el último tiempo algunos de sus recursos merced a la situación de la inundación, no sólo a la cuestión social sino porque este mismo Concejo Municipal eximió de algunos tributos a algún sector de la ciudad. 


También vemos como se contradice este mensaje con lo que continuamente se está diciendo desde las esferas de la Municipalidad en donde se nos manifiesta que está mejorando la recaudación, inclusive señor presidente, llama la atención cómo estamos sancionado una ordenanza para convocar a una licitación para nada más ni nada menos que la privatización del cobro de los tributos municipales, recursos propios que decía el concejal Giménez, que se preveían en un crecimiento y que engrosan este 40%, que seguramente este Concejo va a votar para el presupuesto del 2005.  Entonces la pregunta que se hace es la siguiente: si la Municipalidad está previendo por ejemplo un incremento en recursos propios del 9%, para qué necesitamos que venga un tercero a cobrar estos tributos?, no le estaremos dando un porcentaje de ganancia sobre tributos que sabemos que vamos a cobrar?.  Nosotros estaríamos de acuerdo en formular alternativas que permitieran que concientizándonos y asumiendo nuestra precariedad a la hora de cobro y detección de quienes no pagan, busquemos esa alternativa para conseguir nuevos pagadores de los tributos municipales.

Pero acá no estamos buscando los nuevos pagadores de los tributos municipales. Acá estamos dándole a la futura empresa que tome estos servicios, esta locación de servicios, tributos que hoy la Municipalidad está cobrando que, inclusive, prevé que va a cobrar como este incremento que se plantea en el propio presupuesto que no lo escribimos nosotros, lo escribe el propio Departamento Ejecutivo Municipal. 


Entonces nos llama la atención y nos llena de preocupación que se sancione una ordenanza como ésta en donde no están fijados montos, no están fijados tipos de tributos o, mejor dicho, se fijan todos. No se fijan topes para que esta empresa se pueda presentar y, de alguna manera, cuantificar su ganancia y nos preocupa, inclusive, que el contrato que se prevé va a ser de, por lo menos, cinco años. Cinco años que exceden largamente y condicionan a la próxima gestión municipal. Y ahí empezamos con otra cuestión interesante a ver y que tiene que ver con que este contrato va a terminar no en el año 2007 terminaría en el año 2009 con una posibilidad de prórroga. Y uno se pregunta, y se lo pregunta sinceramente, si los concejales que han firmado este despacho han visto esta situación. Qué va a pasar si dentro de un par de años el próximo Concejo Municipal, la próxima conformación decide, entiende, propone un aumento nominal de algunos tributos municipales. Es una posibilidad, esos aumentos van a  formar parte también de la ganancia de la empresa. Uno se pregunta en el presupuesto municipal se pretende una autorización para recategorizar algunas zonas de la ciudad de Santa Fe y esto también puede ser  un aumento en el cobro de la tasa. Esto también se lo vamos a tener que agradecer a la empresa que va a salir a cobrar a todos los santafesinos, a los pagadores y a los no pagadores. Uno se pregunta si los montos que vienen de una moratoria o los montos que puedan venir de una futura moratoria también se lo vamos a tener que agradecer a la empresa que nos va a generar el cobro de estos tributos. Otra cosa, el Tribunal de Faltas, acá se ha dicho, se ha modernizado, se ha invertido en un software nuevo, se ha intentado agilizar el cobro, esto también se lo vamos a tener que agradecer a la futura empresa concesionaria o adjudicataria de este servicio. Si nosotros hacemos una pequeña proyección de los montos cobrados en el año 2004 y los montos a cobrar en el año 2005 y una proyección de lo que se podría cobrar en el año 2006 con un aumento del 3 ó 4% en los tributos, tengamos en cuenta que hay una realidad diferente en el país y que hay un crecimiento reconocido por todos los sectores. Podemos estar diciendo que cualquier tipo de inversión esta empresa lo va a recuperar muy rápido. Y es verdad que la Municipalidad va a tener la posibilidad de acrecentar su presupuesto. Esto lo reconocemos y esto es importante pero esto no va a venir solamente gracias a los servicios de esta empresa, entonces, señor presidente, para ser muy breve y hacer otras consideraciones por ahora, nosotros entendemos que hay dos tipos de inconvenientes; uno tiene que ver con aquellos tributos que hoy se están pagando en la Municipalidad de Santa Fe, con aquellos vecinos que hoy están pagando la Tasa de Inmuebles, multas, el Derecho de Registro de Inspección, etc, y tenemos otra clase situaciones como son las no declaradas de aquellos vecinos que no pagan, que no tienen las habilitaciones correspondientes, por lo tanto no pagan y creemos que sí a esos tenemos que ir a buscar. Pero acá estamos metiendo todo en la misma bolsa y le estamos dando a una empresa la posibilidad de cobrar lo que la Municipalidad misma puede cobrar y a esto no lo decimos nosotros, sino el propio mensaje que envió el Departamento Ejecutivo Municipal.


Es por eso, señor presidente, que esto es más que un negocio para la futura empresa que va a ser adjudicataria. Reitero, esto es más que un negocio y llama la atención que no se hayan podido introducir modificaciones no solamente para quienes no estamos de acuerdo no con el fondo del problema, porque el fondo del problema vendría a ser el déficit que tiene la Municipalidad para cobrar, sino para quienes podríamos haber aportado toda esta situación para que la Municipalidad no se desprenda de algún tipo de porcentaje que no sabemos cuál va a ser de montos o de tributos que de por sí ya está cobrando.


Señor presidente, reitero que este es un pliego que en el año ’90 a nadie le hubiese asustado. Da la sensación que acá no se tomaron todas las medidas para cobrar lo que hay que cobrar,  lo hemos dicho hasta el hartazgo, acá hay un montón de concesiones, de tributos que no se cobran porque falta la voluntad política y ahora resulta que nos hemos despertado y la voluntad política se la vamos a dar a una empresa para que salga a cobrar a los que nosotros también podemos cobrar, y en este sentido vamos a dejar un porcentaje en el camino.


Nosotros creemos que esto se podría haber hecho muchísimo mejor, nosotros entendemos que hay un déficit y que se podría haber enfrentado de otra manera. Entendemos que se está dando a gestionar,  a una empresa, el cobro de tributos a los vecinos de Santa Fe que están pagando y que van a pasar a engrosar las ganancias  de una empresa de manera absolutamente injustificada.

SR. SCHNEIDER: Pido la palabra.


Señor presidente, estamos tratando un mensaje que es muy importante; ya que el oficialismo no lo dice, creo que hay que decir sin temor a expresarnos correctamente de qué estamos hablando cuando nos referimos al Mensaje Nº 47, porque creo que merece que se diga – y que quede constancia en la Versión Taquigráfica – de que la Municipalidad a partir de ahora va a poner en marcha un proceso a partir del cual va a privatizar todos sus sistemas tributarios, eligiendo una modalidad que, salvo en algún municipio de la provincia de Buenos Aires, no ha sido utilizado ni aún cuando los privatizadores y los “desguasadores” del Estado Nacional con Dromi a la cabeza, que fueron los ideólogos de la mayoría de los funcionarios del oficialismo en esta provincia y en esta ciudad, arrasaron con muchas instituciones del Estado y que hoy por hoy – lo he escuchado de muchos peronistas – quisieran volver atrás, pero ya no se puede.  Atrasa diez años porque se está llevando adelante un proceso por el cual – y aún reconociendo que el Estado no funciona -  se va a convocar a un privado, se lo va a “asociar” a una parte sustancial del Estado como si se tratara de un “negocio”, se lo va ha hacer gestionar  este “negocio” y se lo va a coparticipar de las ganancias.  Y aquí, a mi criterio,  creo que hay un problema que es más que sustancial porque, más allá de la cuestión hasta diría doctrina en el sentido de que la función de tributación es una facultad indelegable del Estado, acá se trata de comprender que cuando hablamos del sector público no se puede hablar como que se está actuando dentro del marco del mercado;  acá estamos hablando del contribuyente, del ciudadano, no del cliente, no del “target”, a quien se le va a tratar de una u otra manera a la hora de cobrar un tributo.  Y decía que estamos “asociando” a un privado en una modalidad que ni siquiera es identificable como un servicio porque se trata de una función interna del Estado;  ni siquiera es un servicio como podría ser el jurídico.  No, se trata de una función interna y de organización del sector público del Estado.  Por eso digo que es “novedosísimo” que se apele a esto.  Pero también existen otras cuestiones más que remarcar que hablan de las particularidades de este intento del Departamento Ejecutivo, que tienen que ver con apelar a una modalidad de contratación en una licitación que no tiene precio, a menos que nos dediquemos a sacar cuentas y digamos que en el incremento previsto, como decía el concejal Simoniello, de los tributos municipales del año 2005 divididos los tributos del año 2004 y multiplicados por un coeficiente,  que tampoco se sabe cual es porque no lo dice, podría ser el 10, 15 ó 20,  entonces ese sería el precio; pero no tiene precio.  A mi criterio una licitación pública debe tener un precio o formas muy claras para poder determinarlo porque sino podemos estar hablando de 100, 20 ó 20.000.   En definitiva, estamos sumando un privado a un “negocio”  de la Municipalidad; ¿Cuál es el  negocio?.   Cobrarle a la gente.  Yo creo que no es así.  Creo que la Municipalidad debe tener capacidad de gestionar su área tributaria, con una organización autárquica, con incentivos claros, con profesionalización de sus empleados,  con incorporación de informática, pensando en darle al contribuyente un servicio que hoy no le brinda.  Quiero decir que hay muchos municipios en nuestro país, en nuestra provincia y en otras también, que han encarado un proceso de reforma, que han mejorado la calidad del servicio público y que no han apelado a una modalidad que yo, y quiero decirlo, tengo mis reparos con relación a la opinión jurídica de fondo porque no tuve la oportunidad de ver qué piensa, por ejemplo, el Tribunal de Cuentas sobre este proyecto. 

Uno podría decir, señor presidente: “no, este Mensaje N° 47 es contundente, tiene como cien hojas”, pero en realidad hay algunas contradicciones y las justificaciones son muy pobres. Y sinceramente, a sabiendas de que nuestro Intendente es alguien que conoce la administración pública, porque inclusive se ha formado en esa área, y de su predilección por contratar consultorías -por ejemplo, con la Universidad Católica para contar y determinar la calidad de los árboles, con las Universidades Tecnológica y del Litoral para la formulación del proyecto de licitación pública del servicio de transporte, o con los maestros mayores de obra para constatar no me acuerdo bien qué obra en Colastiné-, bien podría haber llevado adelante en diciembre del año pasado un proceso para poner blanco sobre negro cuál sería la forma de encarar una modificación. Y no estoy hablando únicamente de esta área sino del conjunto de la estructura municipal que, obviamente, no funciona ni cerca de cómo debería funcionar. 

Sin embargo, en el mes de noviembre aparecieron dos informes de dos profesionales, sobre los cuales no tengo nada que decir acerca de su perspectiva académica. Sé que se trata de profesionales reconocidos y respetados en ámbitos locales y nacionales; sobre todo en lo que hace al ámbito académico, ya que en el ámbito público no me consta que haya sido muy exitosa la gestión de Miglesi al frente de API en el período 95-99; habría que ver qué pasó este año, porque no recuerdo los motivos por los cuales debió irse. Del orden académico, reitero, no tengo nada que decir, pero las opiniones de estos dos profesionales que figuran en el expediente son contradictorias. Una apunta en el sentido de dar un formato de organización similar a lo que es la AFIP; es decir, una agencia autárquica con funciones separadas de la estructura global del Estado, en este caso el municipio, que pueda tener un nivel de actuación mucho más independiente para no caer en las permanentes trabas burocráticas que parecieran ser el único inconveniente que existe. Sin embargo, este no es el único. De todas maneras, la opinión del consultor A -por así decirlo- va en ese sentido y apunta a la necesidad de encarar un procedimiento que lleve a la conformación de una estructura del área de cobro que, justamente, mejore la eficiencia a través de la incorporación de normas de procedimiento mucho más adecuadas a las necesidades actuales. 

El otro criterio, señor presidente, es una suerte de opinión que dice coincidir con la otra opinión pero que después termina diciendo todo lo contrario. Lo que dice en realidad es que las cosas están en estado terminal, y esta no es precisamente la opinión vertida por Balbarrey, porque allá por el mes de mayo del 2004, cuando nosotros presentamos un informe acerca del crecimiento en un grado mucho menor de los tributos municipales -donde inclusive hablábamos de la entrada en una meseta de los tributos municipales con relación a los de índole provincial y nacional- nuestro Intendente señaló que la recaudación estaba creciendo fantásticamente. El concejal Giménez acaba de decir que ha aumentado el 40%, y así lo ha sostenido Balbarrey en cuanta entrevista se le ha hecho en este último tiempo, con lo cual debo inferir que no estamos en un estado terminal. Entonces, uno de los dos está diciendo una cosa que no es. O es distinto lo que dice Milesi –en el informe que se incorpora al expediente acompañando la propuesta del mensaje- o estamos cayendo en una contradicción bastante importante. 

No quisiera hablar ahora de las propuestas de nuestro bloque con relación a los temas de modernización y reforma administrativa que, si bien no han sido muchas, creo que han sido criteriosas y que estaban dirigidas a tirar algunas puntas desde donde, a nuestro criterio, se podía empezar a trabajar. Simplemente quisiera manifestar, a partir de estas objeciones y de algunas preguntas que voy a intentar formular para ver si alguien las puede responder, porqué nosotros no estamos acompañando este proyecto. Por ejemplo, señor presidente, me pregunto: ¿para qué un fideicomiso?, ¿porqué no tiene precio?, ¿porqué no se ha establecido cuál es el segmento de la administración pública que va a quedar supeditado a esta lógica y cuál no?, ¿a partir de qué directiva van a trabajar los empleados de la administración municipal que van a seguir desempeñando funciones, o vamos a entrar en una zona gris, similar a lo que pasó con el SES, donde las órdenes eran dadas por el que conducía la grúa y no por el jefe de tránsito?. 

Yo me pregunto todas estas cuestiones, señor presidente, y sinceramente, aún a sabiendas de que esta es una propuesta de máxima, quisiera rescatar el gesto de asumir que las cosas así como están no pueden seguir, si bien lamento que hayamos elegido para ello un camino que no está aprobado, que va a ser muy resistido, que doctrinariamente tiene opiniones en contra más importantes y que, por ganar a lo mejor un par de meses, nos va a hacer retroceder algunos años. Ojalá sea yo el que me equivoque, señor presidente, pero por lo menos quería dejarlo planteado en esta sesión.

SR. YODICE: Pido la palabra.

Quisiera agradecer al concejal Simoniello porque ha abierto el debate sobre este tema, señor presidente, y no me voy a desdecir de lo que digo en privado. Lo mismo voy a decir en público. Es muy buen concejal, trabaja muy bien -como lo hace todo este Cuerpo- y mucho, pero me gustaría saber dónde estaba el concejal Simoniello en la década del ´90.

Yo soy un ferviente admirador y seguidor del compañero Carlos Menem, pero precisamente en la década del ´90 no estuve ocupando ningún cargo. Fue justo cuando me tocó estar afuera de la vida política; no participé del gobierno de esta ciudad, de la provincia o de la Nación, no fui “ñoqui”, no viajé, no estuve en la farándula. Sin embargo creo, y hace pocos días me volví a convencer, que se puede gobernar bien, regular o mal pero que, en realidad, ante cada circunstancia o momento en que nos toca actuar a los hombres y mujeres de la política, solemos decir que todo lo de atrás no sirvió. Y así sería muy fácil ser o trabajar de político.

Si hay algo que produjo la década del ´50 es todo lo plantado y clavado en la obra del General Perón, de Eva Perón, los hospitales, los gremios, todo lo que ya sabemos. Lamentablemente, no se encuentra en el Recinto la concejala Fassino, quien me diría: “a eso lo tomaron del socialismo, del radicalismo, de Quijano, de Forja”. Es cierto, de ello también nos enriquecimos. El mundo avanzó; seguramente en la casa del concejal Simoniello se habrá avanzado también. Del teléfono con la manijita habrán pasado a otro; hoy tendrán un memo box, un celular, se habrán podido comprar un auto. También vinieron las grandes obras, las grandes privatizaciones y algo que, a lo mejor, el concejal Simoniello no se anima a decir: los grandes negociados, robos o coimas, como se lo quiera llamar. Ahí están María Julia Alsogaray y Fassi Lavalle presos, y tal vez sean algunos más. Pero creo que lo que no podemos hacer, señor presidente, es politiquería barata ante el supuesto de un mensaje ante el supuesto de un mensaje que tiende a que la recaudación –interpreto, a mi humilde entender- es la que no se consigue. Muy fácil es decir “vamos a pagar sobre los que ya están pagando”.


Entonces, creo señor presidente, que es cierto, también hay que darle, si el concejal Simoniello trabaja, piensa y razona, un crédito sobre lo que  probablemente el concejal Schneider también hizo algunas preguntas dado que faltan algunas cosas. Falta algunas cosas. Pero yo pregunto, si nosotros no miramos hacia delante, si no garantizamos ese crecimiento del cual el propio concejal Simoniello hablaba -y esto sí ya me lo pregunto como ciudadano nacido, crecido, trabajé, aposté acá y me fue como todos ustedes saben, la mayoría de las veces mal-, si esta ciudad no se pone a la altura de las circunstancias definitivamente.

Hoy es este tema, alguna vez fue por qué el servicio de estacionamiento –aclaro también que llegue después de todo eso-, o el de la basura, pero también hicimos acá hace poco tiempo y no voy a insistir y parar con mi tarea política que es humilde, que es un trabajo de hormiga, que lo hacemos con muy pocos compañeros porque es un partido chico en donde está mezclada la juventud con la gente grande, el caso del master plan.

Yo me hago una pregunta hoy porque de verdad aposté, lo propagandicé, lo sigo propagandizando; se abrió el puerto, 54 hectáreas para que esta ciudad crezca, por ejemplo. No quiero ser peyorativo ni ofensivo con nadie, porque creo que no lo he sido con los sectores de la prensa que más me han castigado ni con los empresarios a los que jamás he ido a molestar para una campaña, pero acá salvo el Negro Monzón que hizo una escuela, después nadie más plantó ni un árbol, señor presidente. No he visto ni en un solo empresario más que la conveniencia de los edificios, de esto, de lo otro, de la concesión, del boliche, que nos vamos, que nos quedamos, que la Recoleta, que lo fuimos arreglando y todo lo demás y que es verdad que hay muchas cosas que están mal, pero no he visto ninguna iniciativa de propia voluntad de la gente.

Pregunto, entonces, qué hubiera pasado si hoy en lugar de estar debatiendo esto que debe y tiene que ser –quiero creer que así lo interpreta el Intendente- para que se recaude más y mejor y esta ciudad crezca, estuviéramos discutiendo el master plan del puerto. Hoy yo casi diría y casi estaría convencido que en lugar de abrirlo al conjunto de los ciudadanos y de los inversores santafesinos como no santafesinos, deberíamos haber dicho “venga una empresa privada, le damos esto, hagan ustedes en miniatura Puerto Madero, Hawai, Miami, tráigannos tecnología, fuentes de trabajo, ábrannos –cuando se discute hoy mismo la Región Centro- al país, al corredor bioceánico del Pacífico y el Pacífico, ábrannos al mundo, a los países limítrofe”, porque nos estamos quedando muy atrás. Después, como contrapartida, veo que crece Rosario, crece Rafaela, crece Reconquista, etcétera.

Yo quiero entender que esto apunta a eso y quiero también entender a los concejales de la oposición porque no digo que no puedan tener sus dudas. Lo que no voy a entender es la comparación con la década el 90 permanentemente en la coyuntura política en la que vivimos y la que viviremos el año que viene en función electoral, creídos de que lo que hizo el Dr. Carlos Menem en la Nación estuvo todo mal -que pudo equivocarse como nos equivocamos todos nosotros allá por el año 85 cuando al Dr. Alfonsín no le iba tan bien y sin embargo en las elecciones de ese año nos fue muy mal a nosotros-. Habrá que redoblar los esfuerzos, deberá redoblar los esfuerzos el partido del concejal Simoniello para que realmente en alguna oportunidad le toque gobernar esta ciudad, en primer lugar.


En segundo lugar, debemos todos comprometernos a mejorar los mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal, como lo hemos hecho casi siempre desde acá. Lo que no podemos hacer es atar las manos sin ninguna otra alternativa.


En consecuencia, señor presidente, sinceramente espero que esto no sea el nueve por ciento de crecimiento, sino que sea mucho más, que la recaudación sea mucho más aunque haya que dejar en el camino a la gente que trabaje para generar ese dinero y que eso en definitiva -es lo que por lo menos a mi me interesa- vuelva seriamente a la gente de Santa Fe y la plataforma que dijo el Intendente Balbarrey en su campaña se concreten por lo menos algunas de esas aspiraciones para que verdaderamente Santa Fe ocupe el lugar que nos merecemos.

SR. CRESPI: Pido la palabra.


Vamos a acompañar, señor presidente, el proyecto de ordenanza y según lo conversado en reunión de Labor Parlamentaria, agregándole un artículo para que la contratación de estos servicios no afecten los derechos laborales de ningún empleado municipal. Luego voy a leerlo cuando pasemos a votación.

SR. SIMONIELLO: Pido la palabra.


Sería por lo menos saludable obtener algún tipo de respuestas. El concejal Yódice hablaba del debate político, uno no le escapa al contrario, me parece que sería más que sano, pero cuando no se puede dar esto, por lo menos quienes han estado en la cuestión técnica del proyecto, traten de brindar algún tipo de respuestas, lo único que pretendemos que alguien nos conteste algunos de los cuestionamientos, por ejemplo el que hizo el concejal Schneider, porque si no da la sensación que estamos levantando la mano no más, somos concejales que queremos interiorizarnos de lo que se vota o no se vota, porque en realidad esto va a ser una ordenanza del Concejo y –vuelvo a decir- va a condicionar el cobro de los tributos no solo en la gestión Balbarrey sino un par de años más por lo menos. 


Por ahí si algún concejal no terminó de leer bien el pliego y no ha modo de explicar nada porque todo el mundo sabe lo que está votando, simplemente por lo menos que entiendan nuestra postura y me alegro que así lo entienda el concejal Yódice. Uno toma el 2004 ejecutado y hace una proyección porque tenemos hasta septiembre y tenemos tributos por cuarenta y cinco millones y medio más o menos, a esto hay que agregarle automáticamente los montos que se van a empezar a cobrar del sector oeste que este Concejo eximió del pago, es decir que estaríamos llegando a los cuarenta y siete millones aproximadamente. 

Si uno toma la proyección que el propio Departamento Ejecutivo hace para el año 2005 en el mismo concepto, estamos hablando de aproximadamente de $ 51.500.000, es decir en el peor de los casos hay un aumento de tributos de origen municipal de $ 4.000.000, este es un tema que lo vamos a tratar la semana que viene y está concatenado con esto y si nos fijamos en cada uno de los rubros que se incorporan a los tributos de origen municipal tanto en Tasa de Inmuebles $1.300.000, Derecho de Registro e Inspección $ 1.500.000, lo único que desciende –y es lógico-, son la columna de regularización impositiva, claro, va decreciendo como es lógico pero la diferencia presupuestada por la propia Municipalidad son entre $ 4.000.000 y $ 4.500.000 en recursos propios. No quiero creer que como se ha “ventilado” tanto este 40% de aumento, fundamentalmente de origen nacional y provincial –para que no se nos enoje el Presidente del Concejo-, no quiero pensar que estos $ 4.000.000 están inflados y aparte estoy convencido que esto es así, porque se nota.


Si uno hace una proyección de lo que puede ser este proceso licitatorio y estima que en abril podría comenzar una prestación de servicio, sin tocar un botón, sin poner una computadora, sin capacitar un agente, sin poner un pasante, el año que viene la empresa se va a llevar un porcentaje de estos $ 4.500.000 , pero sin hacer nada, es verdad, esto es a riesgo no sabemos si después de hacer una inversión en el 2006 la recaudación baja y la empresa puede perder, estamos de acuerdo, pero en ese caso también va a perder la Municipalidad.  Entonces en ese caso también somos socios como decía el concejal Schneider, entonces es ahí e inclusive donde teniendo algún tipo de diferencia posible con lo planteado por el concejal Schneider en cuanto a que uno piensa que esto hubiese sido interesante bucear sobre algunas alternativas, lo que planteamos es que de “arranque” y sin dar ningún paso, supongamos que la oferta es sobre el 15% ó el 20% de $ 4.000.000 cuánto es?, $ 800.000.  $8.000.000 que no van a formar más parte de las arcas municipales y van a pasar a la empresa, es verdad si en vez de $ 4.500.000 gracias a toda esta gestión recaudamos $ 6.000.000 la Municipalidad va a empezar a ganar, pero digo que este tipo de cosas podrían haberse previsto en este mensaje o por lo menos en esta ordenanza, eso es lo que estoy planteando nada más que eso.  Ni siquiera hago una apología ideológica de la situación, estoy planteando que se le está dando para cobrar recursos que la propia Municipalidad ya sabe que va a cobrar.


Insisto, concejal Giménez ya que usted fue el miembro informante del bloque oficialista, y me pregunto, usted lo planteaba hace algunas sesiones, toda la reforma del Tribunal de Faltas, todos los beneficios que va a traer la reforma informática del Tribunal de Faltas, sofward, equipamiento, vinculaciones con el predio, es decir con todo lo que es la Administración Central, todo el aumento que de el Tribunal de Faltas también lo “metemos” en esto, usted es consciente de esto.  O sea toda la inversión que hizo la Municipalidad va a ir a beneficiar también a una empresa, en eso es que digo que me suena a épocas anteriores, la Municipalidad hizo todos los esfuerzos por modernizarse para ver hasta cuánto podría cobrar y después el resto ir a pedir una “rueda de auxilio” esa es la pregunta que uno se hace y que le trae alguna reminiscencia de años anteriores.  La Municipalidad sobre estos $ 2.022.359 que se estiman que se va a cobrar de moratoria, no hizo ya su aporte otorgando una moratoria y cediendo seguramente algún porcentaje para que estos vecinos paguen?.  

Ahora vamos a hacer otro aporte. ¿Si el día de mañana este Concejo Municipal dictamina, legisla un aumento de tasa también va a ir a engrosar las arcas de la empresa con solo la modificación de una ordenanza? En el presupuesto, usted es consciente, que hay un artículo que le autoriza al Ejecutivo a recategorizar. No va a recategorizar para abajo, de eso somos conscientes, va a recategorizar para arriba. Esto también va a significar un ingreso a las arcas municipales. Eso también, y que no está previsto en esta proyección, está fuera de los cuatro millones y pico, esto también va a forma parte de esta base segura. Me da la sensación que la empresa que gane esto va a tener la “vaca atada”. 

SR. PRESIDENTE (Mehauod):  Antes de poner a consideración el artículo 1° voy a poner a consideración los pliegos de Bases y Condiciones que integran como Anexo al presente.

SR. SIMONIELLO: Pido la palabra.


Simplemente para que conste en Acta el voto negativo de los concejales de la Unión Cívica Radical.

SR. PRESIDENTE (Mehauod):  Así se hará.

SR. SCHNEIDER: Pido la palabra.


Quisiera que me informe por Secretaría Legislativa si el pliego prevé una serie de fechas que estaban puestas con cruces porque seguramente dependiendo del momento que se iba a votar, se iba a colocar. Me parece que es un error Legislativo que no consten esas fechas o que lo votemos con las cruces.


Por lo tanto le pediría que me aclare si ya está determinada. Concretamente en el Folio I -1-6-1 Adquisición y Diseño del Pliego, por ejemplo, ahí es un caso. 

SR. HEDIGER: Pido la palabra.


Obviamente que esto está puesto así legislativamente porque no se tenía la fecha ni hoy ni dentro de una semana. Estamos hablando de un pliego que tiene que llamar a licitación a través de una oferta pública que se hará, seguramente, manifestado en distintos medios y formará parte de lo que es, no la reglamentación de esta ordenanza ni del pliego sino el llamado concreto a licitación. Si nosotros le pusiésemos aquí legislativamente, por ejemplo, el pliego podrá ser adquirido en la Secretaría de la Producción, por ejemplo, podría ser que sea la Secretaría de Hacienda quien convoque a la licitación o en este caso el Ejecutivo Municipal en calle Salta 2951 como funciona y el día y la fecha serán dispuestos, obviamente, a través de los organismos competentes y los técnicos que están desarrollando esto. No me parece que legislativamente tendríamos que ponerles nosotros como Concejo las fechas. 

De todas maneras es una buena duda la del concejal Schneider que creo que queda salvada, en este caso, al figurar de que alguna manera lo que podría ser son espacios en blancos. En ningún momento menosprecié su voto negativo concejal Schneider, quiero decirle que usted hizo una pregunta legislativa y como a mí me gusta corregirlo a usted, simplemente contesté.

SR. PIAZZA: Pido la palabra.


Dándole apoyo a la moción que hace el concejal Hediger también en el inciso en el cual se establecen las fechas, toda vez que estamos finalizando un ejercicio presupuestario y en el mismo figuran las XX que planteaba el concejal Schneider del año 2004 o dejamos el espacio en blanco donde están las fechas o directamente pasamos al año 2005.

SR. PRESIDENTE (Mehauod):  Constarían en los pliegos XX 2004 hasta XX 2005.


A consideración con esa modificación los pliegos de Bases y Condiciones.

-resulta afirmativa.

-En particular, se leen y aprueban sin observaciones los articulos 1°, 2°, 3° y, al leerse el articulo 4° dice el:

SR. CRESPI: Pido la palabra.


El artículo 4° diría lo siguiente: “La contratación de los servicios a que se refiere el artículo 1° bajo ninguna circunstancia producirá el cese o suspención del personal municipal actualmente en funciones ni afectación de sus derechos laborales”.

SR. PRESIDENTE (Mehauod):  A consideración el artículo 4° propuesto por el concejal Crespi.

-resulta afirmativa y, siendo el 5° de forma, queda sancionada 11145
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